
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 076 de Fecha 16 – 09 – 2022 

SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de 2021. Al 

Despacho de la señora Juez informando que el presente proceso ejecutivo ingresó 

de la oficina judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. 2021-00582. 

Sírvase proveer. 

 
CARLOS EDUARO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, luego de revisar la demanda ejecutiva, 

se observa que por error se repartió la misma a este juzgado, pues según acta de 

del 04 de noviembre de 2021, fue adjudicada al JUZGADO TERCERO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., de manera que se 

ordena el envío inmediato de la presente demanda ejecutiva a dicho despacho 

judicial, para lo de su competencia.  

 

Así las cosas, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR la presente demanda ejecutiva al JUZGADO TERCERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. La 

SECRETARÍA deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 



 

SGL.  
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